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Invitación No. 2021-70-10001728- Sucre - FUNDACION AMIGOS DE LA COMUNIDAD DE 
COLOMBIA – FAMICCOLB - correo electrónico 29 de enero de 2021. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la petición allegada a través del correo electrónico Bettoresponde@icbf.gov.co, 
por medio de la cual solicita que se hagan las correcciones respectivas respecto de la selección 
adelantada en la invitación No. 2021-70-10001728; indicando que “no se tuvo en cuenta la 
circunscripción que presento cada oferente y con la cual se habilitó en el banco de oferentes”, 
nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En relación con la observación respecto de la circunscripción territorial, sea lo primero indicar 
que de conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, 
la circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a 
los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento 
donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.  
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo 
proponente para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se 
logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso 
de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial departamental y 
del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo 
contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no 
se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes 
cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  
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En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial nacional 
y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo 
contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores. 
 
Por lo anterior, la circunscripción no hace referencia al lugar en el cual los interesados 
manifestaron interés de operar en el proceso de conformación de Banco, como se dijo 
anteriormente la misma hace referencia a los casos donde el oferente certifique experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio.  

 
Aclarado lo anterior, se procedió a efectuar verificación del informe de evaluación de la invitación 
del asunto, la cual corresponde al departamento de Sucre, Centro Zonal Norte, municipio 
de SANTIAGO DE TOLU, el servicio que se prestará es de Desarrollo Infantil en Medio Familiar 
-DIMF, sin arriendo, de la Modalidad de atención Familiar, para la atención de 695 niñas y niños, 
y el valor de dicho contrato es de $1.572.493.795, ubicándose en primer orden de elegibilidad 
la FUNDACION NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOCIAL identificada con 
NIT No. 823002720, con un total de 62,36 puntos: 
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Teniendo en cuenta que el valor del contrato de aporte equivale al rango 3 ($1.572.493.795 
pesos), se procedió a efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, contrastar la 
circunscripción del nivel territorial del cual acreditan la experiencia dentro del territorio donde se 
prestará el servicio de atención (municipio de SANTIAGO DE TOLU), y el rango de los oferentes 
que manifestaron interés; las tres entidades rango 3 no obtuvieron el máximo puntaje por 
concepto de la experiencia territorial (20 puntos). Es decir no acreditaron circunscripción 
territorial conforme se evidencia a continuación: 
 

 
 

En tal sentido, después de revisar la experiencia territorial de las entidades del rango No. 3, 
donde no obtuvieron el máximo puntaje, se continuó con el rango No. 4, la entidad FUNDACION 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOCIAL identificada con NIT 
No. 823002720, obtuvo por concepto de la experiencia territorial los 20 puntos, cumpliendo 
además con lo dispuesto en la Resolución 6694 de 2020, “(…) se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes 
descritas (…)”.  

 
Por consiguiente, dentro del rango 4, la FUNDACION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL SOCIAL, acreditó el cumplimiento de la experiencia territorial en el municipio donde 
se prestará el servicio de educación inicial, en la que obtuvo 20 puntos, y el resultado de la 
aplicación de los criterios objetivos de selección donde obtuvo el máximo puntaje a comparación 
de las otras entidades de rango 4, equivalente a 62,36 puntos, ubicada en el primer orden de 
elegibilidad.  

 
La FUNDACION AMIGOS DE LA COMUNIDAD DE COLOMBIA identificada con NIT 
No. 802011332, si bien dentro de la experiencia territorial también obtuvo los 20 puntos, en el 
puntaje total posterior a la aplicación de los criterios de selección obtuvo un puntaje menor a la 
entidad que aparece como "adjudicada", el cual fue de 52,61.  

 
Por lo anterior, la evaluación se realizó teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en la 
Resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
CC: CONSTANZA VICTORIA RENDON VALENCIA – DIRECTORA ( E ) REGIONAL ICBF SUCRE 

 
Revisó:  Viviana García Pinzón-Contratista Dirección Contratación. 
Juan Sebastián Espinel – María Camila Díaz Marín - Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Ivonne Niño Cortes – Contratista Dirección de Primera Infancia. 
Carlos E. Guevara Sin – Contratista Dirección de Contratación 


